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CONVENIO DE MODIFICACION AL CONTRATO D A 18 D~ DICIEM­
BRE DE 1975. POR EL CUAL SE CONSTITUYO EL FIDEICO~ISO DENO­
MINADO MINERALES NO IMEJALICO&./IlEXICANOS. QUE CELEBRAt\ EL GO 
BIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE. LA SECRETARIA DE PROGRAMA--­
CION Y PRESUPUESTO EN· SU CARACTER DE FIDEICOMITENTE UNJCO -
DEL GOBIERNO FEDERAL REPRESENTADA POR EL DR. PASCUA~ GAR-­
CfA-·AIJÍA IDURATE Y NACIONAL FINANCIERA. ·s.N.C .• EN SU CA­
RACTER DE FIDUCIARIA'DEL FIDEICOMISO MI~ERALES NO METALICOS 

·cMEXI€ANOS. REPRESENTADA POR SU DELEGADO FIDUCIARIO. LJC .JOR 
GE ALBERTO CESAR GUADARRAMA Y CON LA PARTICIPACION DE LA SE 
CRETARIA DE ENERGIA. MINAS E INDUSTRIA PARAESTATAL EN SU-­
CARACTER DE COORDINADORA SECTORIAL. REPRESENTADA POR EL -­
ING. ALFREDO ELlAS AYUBj DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDEN-­
TES Y CLAUSULAS QUE SE CONSIGNAN EN EL PRESENTE CONVENIO. -
EN LO SUCESIVO SE PODRA DESIGNAR A LAS PARTES COMO EL"GOBIER 
NO" Y lJ.. /'FIDUCIARIA" RESPECTIVAMENTE. CUANDO SE HAGA MEN-­
CJON AL FIDEICOMISO MINERALES NO METALICOS MEXICANOS. SE LE 
DES I.GNARA C0~10 EL "F IDE I COMISO''' 

A N T E C E D E N T E S 

1.- CON FECHA 18 DE DICIE~BRE DE 1975. EL GOBIE~ 
NO FEDERAL Y NACIONAL FI NANC 1 ERA, S.A .. CELEBRARON UN CON-

-
TRATO DE FIDEICOMISO AL QUE SE LE DENOMINO MINERALES NO ME-
TÁLICOS MEXICANOS,.-

2.- MEDIANTE CONVENIO DE FECHA 12 DE JULIO DE -
1984, LA SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO Y NACIO-­
NAL FINANCIERA, S.A. ACORDARON MODIFICAR LA F'RACCIÓN PRIME­
RA DE LA CLÁUSULA FRIMERA DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO A QUE 
SE ALUDE EN EL ANTECEDENTE PRIMERO, 

·' 

3,- MEDIANTE ACUERDO PRESIDENCIAL DEL 25 DE -
ENERO DE 1990, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA-
CIÓN EL 2 DE FEBRER~ DE 1990, SE CAMBIÓ LA DENOMINACIÓN Y -
FINES DEL FIDE OM,SO MINERALES No METÁLICOS MEXICANOS. ES­
TABLECitNDOS~ EN S~~RT[CULO TERC~RO TRANSITORIO. QUE NACIQ 
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NAL FINANCIERA, S.N.C.,PREPARARIA E 
CIÓN AL CONTRATO DEL ALUDIDO FIDEIC 
CONSIDERACIÓN DE L~S SECRETARÍAS DE 

2. 

' ISO, SOMETIÉNDOLO A-
ENERGÍA, MINAS E IN-

DUSTRIA PARAESTATAL Y PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, A FIN -
DE PROCEDER A SU FORMALIZACIÓN. 

EN CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO SEÑALADO EN EL ANTECEDENTE 
TERCERO DE ESTE CONVENIO, SE MODIFICA EL CONTRATO DE FIDEl 
COMISO MINERALES No METÁLICOS MEXICANOS DE ~~r~~ 18 DE DI 

. ' -
CIEMSRE DE 1975,ASÍ C0'10 EL CCNVENIO 1-o!l!FICATORIO DE 12 DE JULIO -.,. 
DE 1984, DE CONFORMIDAD A LO ESTIPULADO EH LAS SIGUIENTES: 

' 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- SE CAMBIA LA DENOMINACIÓN DEL FIDEl 
COMISO MINERALES No METÁLICOS MEXICANOS, POR LA DE FIDEI­
COMISO DE FOMENTO MINERO, 

SEGUNDA.- EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO SE IK 
TEGRA POR: 

I. LA APORTACIÓN INICIAL DEL GOBIERNO FEDERAL . -POR 350 MILLONES DE PESOS, A QUE SE ALUDE EN LA FRACCION-
I DE LA CLÁUSULA TERCERA DEL CONTRATO DE CCNST!1UCIC« DEL Fl 

). DEICOMISO MINERALES No METÁLICOS MEXICANOS, 
; 

j; 1' // II. Los BIENES O DERECHOS RESULTANTES DE LA E~ 
TINCIÓN DEL FIDEICOMISO CONSTITUIDO POR EL GOBIERNO FEDE­
RAL, CON FECHA 12 DE ENE.~O DE 1962, EN NACIONAL F 1 NANC 1 E­

} NA, S.A. PAR ESTUDIOS 'f:'CIONADOS CON LA EXPLORACIÓN, -

'_~)-~;] ~§:iS-~al financ1era 
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EXPLOTACIÓN Y BENEFICIO DE MINER METÁLICOS, A QUE-
SE ALUDE EN LA FRACCIÓN !V, DE LA CLAUSULA TERCERA DEL CO~ 
TRATO DE CREACIÓN DEL FIDEICOMISO MINERALES No METÁLICOS -
:'1EXICANOS . 

• 
• 

III. LAS APORTACIONES QUE ACUERDE OTORGARLE EL­
GOBIERNO FEDERAL. 

:IV. LAS APORTACIONES ADICIONALES QUE SE RECIBAN 
DE TERCEROS, EN LOS T~RMINOS Y CONDICIONES-QUE PARA TAL·-­
EFECTO SE CONVENGAN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL COMITÉ TÉCNI­
CO DEL FIDEICOMISO. 

V. LOS INGRESOS DERIVADOS DE LAS O~ERACIONES -
DEL FIDEICOMISO, O LOS QUE SE OBTENGAN POR CUALQUIER OTRO­
TÍTULO LEGAL. 

TERCERA.- EL FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO TE~ 
DRÁ LAS SIGUIENTES FINALIDADE$: 

l. MEJORAR, AMPLIAR Y DESARROLLAR TÉCNICAS DE 
EXPLORACIÓN, EXPLOTACIÓN, BENEFICIO, INDUSTRIALIZACIÓN. Y -
COMERCIALIZACIÓN DE TODO TIPO DE MINERALES CON EXCEPCIÓN -
DEL PETRÓLEO Y UE LOS CARBUROS DE HIDRÓGENO SÓLIDOS, LÍQUl 
DOS O GASEOSOs,' O DE MINERALES RAD !ACTIVOS, 

II. PROPORCIONAR ASESORÍA TÉCNICA Y ADMINISTRA­
TIVA PARA LA ORGANIZACIÓN DE LOS CONCESIONARIOS, CAUSAHA­
BIENTES DE YACIMIENTOS DE MINERALES PARA LA EXPLORACIÓN, -
EXPLOTACIÓN, BENEJ:ICIO, I DUSTRIALIZACIÓN Y CO~~ERCIALIZA­
CIÓN DE LOS PR CTOS Y SU DERIVADOS. 
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I I I, PRCM.OVER LA INSTALA~~ E /JS MINERAS E INDU~ 

TIALIZADORAS DE PRODUCTOS PARA FO TALECE LA DEMANDA IN-­
TERNA, SUSTITUIR IMPORTACIONES . N SU CASO, FAVORECER E~ 

PORTAClONES A LA VEZ QUE PARTICIPAR EN EMPRESAS MINERAS DE 
CUALQUIER ÍNDOLE, ' 

IV, PROMOVER EL ESTUDIO DE PRO.CESOS QUE I NCRE-­
MENTEN EL APROVECHAMIENTO DE MHiERALES Y LA REALIZACIÓN DE 
CURSOS DE éAPACITACIÓN PARA MINEROS, EJIDATARIOS. COMUNE-­
ROS Y PEQUEÑOS PROPIETARIOS, 

' 
- -·· . 

V, ARRENDAR EN CUALQUIERA DE SUS FORMAS, ADMI­
NISTRAR Y ENAJENAR SUS BIENES MUEBLES E INMUEBLES SEGÚN 
SEA NECESARIO PARA SU OBJETO, 

VI, RECIBIR Y OTORGAR CR~DITOS PARA FINANCIAR­
LAS ACTIVIDADES RELATIVAS A SU OBJETO, 

VII. EFECTUAR POR CONDUCTO DE LA FIDUCIARIA OPERa 
CIOKES DE DESCUENTO DE LOS TÍTULOS DE CREDITO QUE SE EMITAN, 
EN RELACIÓN CON LOS CONTRATOS DE CRÉDITO QUE SE CELEBREN. 

CUARTA.- EL ÜRGANO DE GOBIERNO O COMITÉ TÉCNI-
1 CO DEL FIDEICOMISO SE INTEGRA: CON UN REPRESENTANTE DE 

LAS SECRETARÍAS DE HACIENDA Y CRÉDITO PúBLICO; DE PROGRAMa 
CIÓN Y PRESUPUESTO; DE'ENERGÍ~ ~!NAS E INDUSTRIA PARAESTA­

h TAL; DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL Y DE LA REFORMA AGRa 

. A K ¡ . 

RIA, ASÍ COMO DE 
JO DE RECURSOS ! 

COMISIÓN D~ FOMENTO MINERO; DEL CONSE-
•· Y DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE 
'\ r 

.. ·.::: -~;;:.~t.__ -' -. -~<- . ' 
· - ··••:·nac:-onal f•n:=~nc:Rr"' 
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MINAS Y DE OPERACIÓN MINEROMET L Gi CA, DE LA SECRETA-­
RIA DE ENERGIA, MINAS E INDUSTRIA "PARAESTATAL. NACIONAL 
FINANCIERA. S. N. C .• EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIA. DE-­
SIGNARÁ A UN REPRESENTANTE QUE ASISTIRÁ A LAS SESIONES -
DEL COMITÉ, CON VOZ Y SIN VOTO. 

: CADA'MtEMBRo· DEL COMITÉ TÉCNICO PODRÁ DESIGNAR A SU - -
RESPECTIVO SUPLENTE 
DE SUS TITULARES. 

, LOS QUE FUNGIRÁN EN AUSENCIA-

ACTUARÁ COMO PRESIDENTE DEL COMITÉ TÉCNICO. EL TITU-­
LAR DE LA SECRETARIA DE ENERGÍA. MINAS E INDUSTRIA PA­
RAESTATAL O LA PERSONA A QUIEN ÉSTE DESIGNE, 

CON EL PROPÓSITO DE ASEGURAR LA ADECUADA TOMA DE DE-· 
CISIONES EN LAS REUNIONES DEL ÜRGANO DE GOBIERNO. - -
LOS REPRESENTANTES DE LAS DEPENDENCIAS O E~TIDADES 
DEBERÁN TENER ~ECONOCIDA CAPACIDAD O EXPERIENCIA VIN­
CULADA CON LA NATU~A EZA Y T~PO DE OPERACIONES O SER 
VICIOS QUE LLEVA A ABO EL FlfEICOMISO. 

1 
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6. 

TE. NOMBRAR Y REMOVER AL SECRETARIO, QU EN PODRÁ SER MIE~ 
BRO O NO DEL MISMO, ASÍ COMO DESIGNAR O REMOVER,A PROPUE~ 
TA DEL DELEGADO FIDUCIARIO ESPECIAL, AL PROSECRETARIO, - -
QUIEN'PODRÁ SER O NO MIEMBRO DE DICHO CpMIT~ O DEL FIDEIC~ 
MISO, 

TAMBIÉN SE PODRÁ INVITAR A PARTICIPAR EN LAS SESIONES DEL 
COMITÉ Ttc,NICO, CON VOZ PERO SIN VOTO, A LAS ENTIDADES DE­
LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL, LOS GOBIERNOS DE LAS E~ 
TIDADES fEDERATIVAS Y REPRESENTANTES DE LOS SECTORES SOCIAL 
Y PRIVADO QUE EL PROPIO ÜRGANO DE GOBIERNO JUZGUE PERTI--

NENTE. . ... · •, .. ~. 

QUINTA.- EL FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ TÉCNICO­
SE SUJETARÁ A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS.: 

I. SE REUNIRÁ UNA VEZ CADA TRES.MESES, CUANDO­
MENOS, DE ACUERDO CON UN CALENDARIO QUE SERÁ APROBADO EN -
LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL EJERCICIO, PUDIENDO ADEMÁS 
CELEBRAR LAS REUNIONES EXTRAORDINARIAS QUE SE REQUIERAN; 

fi. PARA LA CELEBRACIÓN DE LAS REUNrONES, LA­
CONVOCATORIA DEBERÁ IR ACOMPAÑADA DEL ÜRDEN'DEL DfA Y DE­
LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE, LOS CUALES DEBERÁN SER 
ENVIADOS POR EL TITULAR DE LA ENTIDAD O POR EL SECRETARIO 
TÉCNICO, EN SU CASO. Y RECIBIDOS POR LOS MIEMBROS DEL ÜRGA 
NO DE GOBIERNO Y COMISARiosnPúBLICOS, CON UNA ANTICIPACIÓN 

. V 
NO MENOR DE 5 DÍAS ÁBILES.h 

1 

·.< . naé;10nal financiera 
,.4_ / 
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DE 
LA SUS MIEMBROS, 

7. 

DEL ORGANO -
DE POR LO MENOS 

\ 
( j IV. LAs RESOLUCIONES DEL ÜRGANO DE GOBIERNO •: 

·.: .·· 
...:.-::.:..--

) 

SE TOMARÁN 'POR MAYORÍA DE LOS t1IEMBROS PRESENTES, TENIEN­
DO EL PRESIDENTE VOTO DE CALIDAD PARA EL CASO DE EMPATE; 

V, TODOS LOS MIEMBROS DEL 0RGANO DE .GOBIER­
NO DEBERÁN EMITIR SU VOTO SOBRE LOS ASUNTOS QUE. SE DES­
AHOGUEN EN LAS SESIONES RESPECTIVAS, SALVO QUE SE ENCUEt!, 
TREN IMPEDIDOS PARA'ELLO, EN CUYO CASO EL INTERESADO 
HARÁ VALER TAL CIRCUNSTANCIA, . LO CUAL SE ASENTARÁ EN 
EL ACTA RESPECTIVA. 

SEXTA.- SóN FACULTADES DEL COMIT~ TÉCiliCO: 

l. REVISAR Y APROBAR, EN SU CASO, 
MAS Y PRESPUESTOS DEL fiDEICOMISO; 

LOS PROGRA-

}~ 
ii. IZAR CR~DIT S CON CARGO AL FONDO Fl 

DEl COMETIDO; 

n53~\ana1 ftnanctera 
/ / 
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Il I, AUTORIZAR LA. OBTENC ION _ . RE OS NECESA-
'11%oREsW _-" ~-

RIOS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS FINES EL EICOMISOJASÍ 
1 

COMO LA CONSTITUCIÓN DE GARANTÍAS SOBRE LOS BIENES DEL P~ 

TRIMONIO FIDEICOMETIDO; 
• 

• IV. ESTABLECER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL FI-
DEICOMISO, 

V. AUTORIZAR A LA FIDUCIARIA EL OTORGAMIENTO 
DE·LOS PODERES ESPECIALES QUE A SU JUICIO SE REQUIERAN; 

VI. FIJAR LOS REQUISITOS Y ESTABLECER LAS BA­
SES A QUE DEBERÁ AJUSTARSE EL EMPLEO DE LOS RECURSOS DEL 
FIDEICOMISO; 

VII. DETERMINAR LA CREACIÓN DE UNO O MAS SUBCQ. 

"fÓ. ) 

MITÉS TÉCNICOS ESPECIALIZADOSJ SEÑALANDO EXPRESAMENTE LA 
FORMA DE SU INTEGRACIÓN Y LAS FACULTADES QUE EN ELLOS SE 
DELEGUEN, lA CREACIÓNJ DELEGACIÓN DE FACULTADES Y PRINCl 
PIOS DE FUNCIONAMIENTOJ PODRÁN .ESTABLECERSE EN LJ\S REGLAS 
DE OPERACIÓN DEL FIDEICOMISO, 

- ~ ~: . ..-' 

,, 

VIII. DELEGAR EN EL DIRECTOR GENERAL DEL FIDEICO 
MISOJ FACULTADES PARA LA AUTORIZACIÓN DE APOXOS. 

IX. FIJAR LJ\S REMUNERACIONES QUE CORRESPONDAN 
A SUS MIEMBROS POR EL EJERCICIO DE ESTA FUNCIÓNJ CON BASE r 

1! . EN LA. NORMATIVIDAD QUE PARA TAL EFECTO :0:'1ITA LA SECRETA--

~ RÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, 

EL PROPIO Co É lÉCNic:O·DETERMINARÁ LOS ESTÍMULOS Y RE--

/

' ~ 'J 
COMPENSAS N SU CASO LJ\S MEDIDAS CORRECTIVAS A QUE SE -

r-
L· 

. . . 

· · ''n~Onal F1nancJera 
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HAGAN ACREEDORES SUS ~DO DEL DESE(1 
PE~O DE SUS CARGOS. 

X. ADEMÁS DE LO ANTERIOR, CONTARÁ CON LAS FA­
CULTADES CONSIGNADAS EN EL ARTÍCULO 58 DE LA LEY FEDERAL-

• 
DE ENTIDADES PARAESTATALES, QUE SEAN Cot~PATIBLES CON SU NA]J 
RA)....EZA, Y LAS DEMÁS QUE SEAN NECESARIAS PARA EL CUMPL!M!Et! 
TO DE LOS FINES DEL FIDEICOMISO. 

·':· .: . .. 

SEPTIMA.- A INDICACIÓN DEL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDI,JCTO DE LA COORD 1 NADORA DE SECTOR CORRESPOND 1 ENTE, 
LA FIDUCIARIA DESIGNARÁ A UN DELEGADO FIDUCIARIO ESPECIAL 
QUE ... SERÁ QUIEN OCUPE EL CARGO DE DIRECTOR GENERAL.DE LA -
COMISIÓN DE FOMENTO MINERO, 

y 

EL DELEGADO FIDUCIARIO EsPECIAL TENDRÁ LAS SIGUIENTES FA­
CULTADES: 

!. REPRESENTAR A LA FIDUCIARIA. 

TI. ACTUAR Y MANEJAR LOS REGISTROS, EFECTUAR­
LOS GASTOS Y OPERACIONES, CONTRAER OBLIGACIONES Y, EN GE­
NERALJ EJERCITAR LOS DERECHOS Y ACCIONES QUE CORRESPONDA, 
CON APEGO A LAS DETERMINACIONES DEL COMITÉ TÉCNICO Y - --

• 
LAS QUE PARA EFECTOS ADMINISTRATIVOS FIJE LA FIDUCIARIA. 

/ 

TII. SOMETER A LA CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ TÉCNl ·¡ / 
/·' .-- CO LAS REGLAS DE OPERACIÓN, ASÍ COMO LOS ACTOS Y CONTRA-

¿' 1 

1 
TOS DE. LOS, QUYSULTEN DERECHOS Y OBL! GAC IONES PARA EL -

f FIDEICOMI S~ 4 
i~~ll /1 ' . : fl 1 .. 1 1 

' fj 1 
· · ·náC:Onal ftnanc:era 
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A CONSIDE~Cl~~!TÉ TÉCNICO IV. SOMETER 

LAS SOLICITUDES DE APOYO QUE PUEDAN OTORGARSE DE ACUERDO A 
LOS FINES DE ESTE FIDEICOMISO . 

• 
V, SOMETER AL COMITÉ TÉCNICO, PARA SU APROBA­

CIÓN, LOS PROGRAMAS DE OPERACIÓN Y PRESUPUESTOS ANUALES. 

VI. PRESENTAR AL Cm1ITÉ TÉCNICO LA INFORMACIÓN­
CONTABLE ~EQUERIDA PARA.PRECISAR LA SITUACIÓN FINANCIERA­
DEL FIDEICOMISO. 

VII. Sot1ETER AL COMITÉ TÉCNICO, PARA SU APROBA­
CIÓN, EL PROYECTO DE ESTRUCTURA .ADMINISTRATIVA~ ESTABLE'--'­
CER Y ORGANIZAR LAS OFICINAS DEL FONDO DESIGNANDO AL PER­
SONAL TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO, CONFORME AL PRESUPUESTO -
AUTORIZADO AL EFECTO. 

VIII. PRESENTAR A LA CONSIDERACIÓN DE LOS SUECO­
MI TÉS LAS SOL! C l TU DES DE APOYOS QUE SE ENCUENTREN CONTEM­
PLADOS EN LAS FACULTADES DE ÉSTOS, 

IX, EFECTUAR LOS_ ACTOS DE DEFENSA DEL PATR!MO-
NIO DEL FIDEICOMISO. 

X. CUMPLIR CON TODOS LOS REQUERIMIENTOS QUE -
LE FIJE EL COMITÉ TÉCNICO, 

' 

¿·-
//' XI, EN CASO E URGENC~A,EL DELEGADO FIDUCIARIO 

·CABO LOS ACTOS IND! SPENSABLES P8_ 
EL FIDEICOMISO Y, LOS DERECHOS -

j · ESPECIAL 
~ /M RA CONSERVAR 

1 ~-lj 
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DERIVADOS DE ÉSTO, INFORMANDO EN S 
TÉCNICO Y A LA fiDUCIARIA, 

11. 

• XII. AUNADO A LO ANTERIOR, EL DELÉGADO FIDUCIARIO 
EsPECIAL, TENDRÁ LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES A QUE ALU-
DE EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY FEDERAL DE ENTIDADES PARAESTA 
TALES, EN TANTO SEAN COMPATIBLES CON LA NATURALEZA DEL Fl 
DEICOMISO Y LAS DEMÁS GlUE EXPRESAMENTE LE SEÑALE EL COMI­
TÉ TÉCNIco', 

' . 

. OCTAVA,- EL ÜRGANO DE VIGILANCIA DEL FIDEICOMI­
SO,-ESTARÁ INTEGRADO POR UN COMISARIO PÚBLICO PROPIETARIO 
Y UN-SUPLENTE, DESIGNADOS POR LA.SECRETARfA DE LA CONTRA­
LORÍA GENERAL DE LA FEDERACIÓN, QUIENES ASISTIRÁN. CON VOZ 
PERO SIN VOTO A LAS REUNIONES DEL ÜRGANO DE GOBIERNO. ASl 
1"1I SMO, PODRÁN ASISTIR A LAS SESIONES DE LOS SUBCmHTÉS -
TÉCNICOS ESPECIALIZADOS. 

LOS COMISARIOS PÚBLICOS VIGILARÁN Y EVALUARÁN LA OPERACIÓN 
DEL FIDEICOMISO EN APEGO A .LO .ESTABLECIDO POR LA LEY FED~ 
RAL DE LAS ENTIDADES PARAEST~TALES, ASÍ C0~10 EN EL REGLA­
MENTO·DE LA MISMA, 

NOVENA.- CUANDO PARA EL CUMPLII-IIENTO DE LA ENCQ. 
MIENDA FIDUCIARIA SE REQUIERA LA REALIZACIÓN DE ACTOS UR­
GENTES, CUYA OMISIÓN PUEDA OCASIONAR PERJUICIOS AL FIDEI­
COMISO, SI .NO ES POSIBLE REUNIR AL COMITÉ TÉCNICO POR CUA~ 
QUIER CIRCUNSTANCIA, LA FIDUCIARIA PROCEDERÁ-A CONSULTAR­
A LA COORDINADORA SECTORIAL, QUEDANDO FACULTADA PARA EJEC1!. 
TAR AQUELLOS ACTOS QUE SE LE AUTORICEN, POR CONDUCTO DEL -
DELEGADO FIDUCIARIO EsP~IAL DEL Fo O O DE LOS MANDATA-­
RIOS CON FACULTADES SUF~~IENTES 

j 
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EN CASO DE DEFENSA DEL PATRIMONIO FIDEIC M DO LA FIDUCIA­
RIA SOLO ESTARÁ OBLIGADA A OTORGAR EL PODER CO RESPONDIENTE-

,. ' 1 

A LAS PERSONAS QUE DEBAN EFECTUAR DICHA DEFENSA, DE CONFOR-
MIDAD CON LAS INSTRUCCIONES QUE RECIBA DEL COMIT~ T~CNICO, -
O DEL DELEGADO FIDUCIARIO ESPECIAL, lA FIDUCIARIA NO SERÁ-

• 
RESPONSABLE POR NINGÚN MOTIVO DE LA ACTUAC?ÓN NI DE LOS HONO-
RARIOS DE LOS MANDATARIOS DESIGNADOS, 

·LA FIDUCIARIA SE ABSTENDRÁ DE CUMPLIR LAS RESOLUCIONES QUE EL 
COMIT~ TÉCNICO DICTE EN EXCESO DE LAS FACULTADES A QUE SE RE­
FIERE LA CLÁUSULA SEXTA, O EN VIOLACIÓN DE LAS CONTENIDAS EN 
EL PRESENTE CONVENIO,, E.XPRESAMENTE ATRIBUIDAS A ~STE, 

LA FIDUCIARIA QUEDARÁ RELEVADA DE TODA RESPONSABILIDAD POR -
LOS ACTOS QUE EJECUTE EL DELEGADO FIDUCIARIO ESPECIAL ODIREk, 
TOR DEL FONDO. 

LA FIDUCIARIA RESPONDERÁ DE LAS OBLIGACIONES QUE SE CONTRAI­
GAN EN EL DESEMPEÑO DE LOS FINES DEL FONDO ÚNICAMENTE HASTA -
DONDE ALCANCE EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO, 

DECI~~.- LA FIDUCIARIA INVERTIRÁ LOS RECURSOS FI-­
DEICOMETIDOS QUE SE ENCUENTREN OCIOSOSJ EN VALORES DE RENTA.­
FIJA EMITIDOS PdR CUALQUIER INSTITUCIÓN AUTORIZADA PARA TAL -

• 
EFECTO, INCLUYENDO LOS DE LA PROPIA NACIONAL FINANCIERA,S.N.C . 

. EN LOS PLAZOS QUE LE INSTRUYA EL DELEGADO FIDUCIARIO ESPECIAL, 
tVcoN LA FINALIDAD DE INCREMENTAR EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMiso, 
. "\ .. 

. TOMANDO A SU CARGO LA FID~CIARIA, LA VIGILANCIA DE LOS MISMOS 
Y REINVIRTIENDO EL PRODUCTO D~ LAS AMORTIZACIONES DE LOS VAL~ 
RES, DE O PLANTEAD~.EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. 
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• 
LA FIDLCIARIA PERCIBIRÁ CO'IO 1-lCX'lc::RAR~OS LA SUMA. DE 54,0 MI­

LLO'JES DE PESOS, POO LO QUE CCRRESPO'JDE A 1990. LOS H~ORARIOS SEi'<.;;'l REVl 

SABLES ANIJA.LJ>1ENTE, BASTANDO EL ACUERDO QUE SOBRE EL PARTICULAR TENGA LA -

FIDUCIARIA CON EL DIRECmR DEL FIDEICOMISO, ESTOS HO'JOOARIOS SERÁN PAGA­

DEROS POR MENSUALIDADES VENCIDAS, 

'DEClf'Vl. SEGIJNDA.-EN LOS TtRMINOS DEL ARTfCULD 53 DE LA Li=Y Rg_ 
GLAI'IENTARI,A DEL SERVICIO PúBLICO DE BANCA Y CRÉDITO, PARA EL DEBIDO CLM-­

. PLIMIENTO DE LA ENCOMIENDA, LA F!D.JCIARIA PcR CONDUCTO DEL DELEGADO FIDU­

CIARIO EsPECIAL, PODRÁ CONTRATAR PERSONAL DEDICADO DIRECTA'v\ENTE A LA AD 

MINISTRACIÓN DEL FIDEICOMISO, AJENO AL PERSONAL DE LA PROPIA INSTITUCIÓN, 

DECWA TERCERA.-EL PATRIMONIO DEL PRESENTE F!DEICCMISO ?ODRÁ 

SER INCREMENTADO PCR EL "GoBIERNO", SIN NECESIDAD DE QUE LOS INCREMENTOS 

SEAN FORI'lAL!ZADOS POR ESCRITO, BASTANDO QUE LA "F!Dt.JCIARIA" ACUSE RECIBO 

DE LAS CANTIDADES QUE SE LE ENTREGUEN DESTINADAS A LOS FINES DEL FIDEico­

MISO, CO'l INDICACIÓ'.J, EN CADA CASO, DEL !"QNTO TOTAL F!DEICCMETI:OO A LA ~ 

CHA RESPECTIVA, 
; 

• 
DECI~1A CUARTA. -EL "rJOBI ERNO" SE RESERVA EL DERECHO DE REVo--

CAR El PRESENTE FIDEICOMISO Y t DE S TUIR A LA "FIDUCIARIA" POO CUAL 

/"QUIER OTRA INSTllUCI~ FIDI.X::IAR\~A: 
r- ,J , -
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EL PRESENTE CONVENIO SE HACE CONSTAR EN 8 EJEMPLARES AUTÓ­
GRAFOS: CUATRO PARA EL GOBIERNO, DOS PARA LA FIDUCIARIA Y 
DOS PARA LA COORDINADORA SECTORIAL, 

• 

·-M~ XI co,D .F. 
CIENTOS NOVENTA, 

GOBIERNO FEDERAL 
SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

, DE MIL NOVE-

;:7r \ (/ . . 
~/ . "/ 1 ./ 

. ~ . ./ __ _:_í_-·._._: .¿..¡.' :_' '-;' .:..:.· /_._~· =--'· =-==------
n?.hscUAL GARCIA ALBA IDUÑATE Lic.JORGE A: C~SAR GUADARRAMA. 
SUBSECRETARIO DE PLANEACIÓN DEL/; DE.LEGADO,IDUCIARIO'GENERAL 
DESARROLLO Y .DE CONTROL PRESU- T . - • 
PUESTAL / ' . 

; 

COORDINADORA SECTORIAL 
SECRETARIA DE ENERGfA MINAS E INDUSTRIA PARAESTATAL 

' 

!NG. ALFREDO ELIAS AYUB 
UBSECRETARIO DE MINAS E INDUSTRIA BÁSICA 


